Reglamento Acceso a la Información

REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA  ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

La transparencia implica el derecho de los ciudadanos a recibir una explicación y el deber de la autoridad de justificar el ejercicio del poder, pues exigir cuentas no sólo se hace por el hecho de saber o enterarse, y eventualmente cuestionar, sobre las formas o modos de ejercicio del poder público, sino también porque se puede tener algún interés en que se corrijan prácticas ilegales o ineficientes en el quehacer de la autoridad, y como consecuencia, desde luego, imponer al servidor público la sanción correspondiente.


El derecho a la información que prevé la parte final del numeral 6 de la Constitución General de la República, no es absoluto, como toda garantía tutelada, está sujeta a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección  de la seguridad nacional y en el respeto tanto a la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica que se conoce en la doctrina como reserva o confidencialidad.



En este sentido, el derecho a la información no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino mediante excepciones concretas y razonadas, que lo regulen y a su vez lo garanticen. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California retoma esta garantía, e impone en el numeral 7 la obligación de garantizar tal derecho, partiendo del principio de transparencia, de esta manera, con fecha 12 de agosto de 2005, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado, la Ley de Acceso a la Información Pública, la cual impone al Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del estado de Baja California, como organismo autónomo y sujeto obligado a emitir el reglamento respectivo y establecer la unidad de transparencia de acuerdo con los criterios establecidos por dicha ley. 


Bajo los antecedentes citados y con el propósito de encontrar la mejor manera de reglamentar el acceso a la información pública del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del estado de Baja California, se considera importante efectuarla  con base a la directriz de los principios rectores y doctrinales que sustentan la existencia del derecho a la información del ciudadano.


El Título Primero, denominado “Disposiciones generales”, se encuentra integrado por un capítulo referente al bien jurídico tutelado, que consiste en la garantía del acceso de toda persona a la información pública, establece quiénes son los sujetos obligados a su cumplimiento.


Adicionalmente, el capítulo citado define los conceptos fundamentales que se refieren a lo largo del ordenamiento, con la finalidad de auxiliar en la consulta e interpretación de la norma jurídica, como consecuencia de la novedad que implica la regulación de este reglamento, también se establece que en la aplicación del mismo, invariablemente deberán observarse los principios de gratuidad y publicidad.


El Título Segundo de este ordenamiento denominado “De los órganos encargados del acceso a la información pública del Tribunal de Justicia Electoral Poder Judicial del estado de Baja California” integrado por cuatro capítulos, el primero trata del  encargado de vigilar y supervisar el cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado.


El capítulo segundo del referido Título, instituye y establece las funciones del encargado de coordinar y supervisar las acciones tendientes a dar publicidad a la información, así como la forma en la que deberá tomar sus decisiones. 


En los términos del artículo 29 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado, en el capítulo tercero se establece la unidad de transparencia, que estará a cargo de un titular, quien coordinara la actividad  de información así como los procesos. 


El último capítulo del Título que se viene refiriendo, fue denominado “De los titulares de los órganos jurisdiccionales y de los órganos auxiliares, y en él se establecen las obligaciones de sus titulares, entre otras, la de coadyuvar y mantener la debida coordinación, a fin de facilitar la información, dando seguimiento interno y respuesta oportuna a los requerimientos que se les formulen.


El Título Tercero llamado “De la información”, indica en el capítulo primero, “De la información pública”, que la información que esté generada,  será pública y podrá consultarse sin más limitaciones que las establecidas en la ley y en el presente Reglamento. 


En un segundo capítulo denominado “Del Procedimiento de acceso a la información pública a petición de parte”, se indica cuales son los requisitos que deberá contener toda solicitud de información pública a petición de parte, el auxilio del personal de la unidad de información, para la elaboración de la solicitud o llenado del formato en su caso, advirtiéndose además, que la información pública puede ser solicitada a través de medios electrónicos


También es importante señalar que el capítulo en comento, establece que a toda petición debe recaer una respuesta, imponiendo un término de diez días hábiles a la unidad de transparencia, para hacer entrega de la información solicitada o de informar la imposibilidad de hacerlo, plazo que podrá ampliarse hasta por otros diez días. Asimismo, desarrolla el procedimiento para el ejercicio de este derecho, especificándose quiénes atenderán las solicitudes que se presenten al amparo de la Ley  de Acceso a la Información Pública.


Los criterios de clasificación, desclasificación y conservación de la información reservada y de la confidencial, se encuentran contemplados en el Título Cuarto, que confiere al pleno del, Tribunal de Justicia Electoral Poder Judicial del estado de Baja California, la facultad de fijar los criterios para la catalogación, clasificación, desclasificación y conservación de documentos en posesión del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial de Baja California, así como la organización de sus archivos.


En términos de la Ley de Acceso a la Información Pública, el referido Título Cuarto, indica que debe entenderse como información reservada, la relativa a los expedientes de proceso jurisdiccionales, en tanto no hayan causado estado, salvo los casos en que vulneren el derecho de protección de datos personales, en los términos de la propia ley; en ese sentido, a las sentencias ejecutoriadas se les da el carácter de información pública y serán difundidas aquellas que sean relevantes a criterio de los titulares de los órganos jurisdiccionales, a través de cualquier medio, ya sea impreso o electrónico o por cualquier otro que por innovación tecnológica lo permita. Sin  embargo, con el fin de respetar el derecho a la confidencialidad de las partes, al hacerse públicas las sentencias se omitirán sus datos personales, cuando constituyan información reservada en términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de este reglamento.

  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el Título Quinto “Del Recurso de Inconformidad” se establece un medio de defensa de los solicitantes ante la falta de respuesta, o negativa de acceso a la información o acceso parcial a esta, o la negativa de modificación o corrección de datos personales, así como para dirimir cualquier otra controversia por la aplicación de esta ley, 


 El solicitante tendrá hasta 15 días naturales para interponer recurso de inconformidad ante el Pleno del  Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial, de Baja California, quien en el plazo  de 30 días hábiles, resolverá el recurso por mayoría de sus miembros, en forma definitiva e inatacable. Desarrolla el procedimiento a seguir y dispone que cualquier situación no prevista en este reglamento o en la ley, se aplicable en forma supletoria, el Código de Procedimientos Civiles del Estado.


Finalmente, a efectos de cumplir con los principios de prontitud y expeditez del derecho a la información, este reglamento contribuirá notablemente a mejorar la administración de justicia, pues tiene propósito de que el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial,  tome las medidas necesarias para estar en condiciones de cumplir responsablemente con las obligaciones señaladas por la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado, atendiendo el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales 

Artículo 1. Las disposiciones de este reglamento tienen por objeto regular y garantizar el acceso a la información que expidan u obtengan dentro de sus facultades, el órgano jurisdiccional y órganos auxiliares del TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, de conformidad con lo que establece la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.

Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el artículo 4 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, para los efectos de este reglamento, se entiende por:

I. Clasificación: Acto por el cual se determina que la información es reservada o confidencial.

II. Desclasificación: Acto por el cual se determina la publicidad de un documento que anteriormente fue clasificado como reservado.

III. Pleno: el Pleno del  Tribunal de Justicia Electoral del Poder judicial Estado de Baja California.  

IV. Unidad de transparencia: Es la unidad administrativa del Tribunal de Justicia Electoral del Poder judicial Estado de Baja California. a que hace referencia el artículo 4 fracción XIII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.

V. Información confidencial: Aquella a la que se refieren los artículos 4, fracción VI y 23 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.  

VI. Información reservada: Aquella a la que se refieren los artículos 4, fracción V y 18 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.  

VII. Ley: Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.  

VIII. Tribunal.-: El Tribunal de Justicia Electoral  del Poder Judicial del Estado de Baja California.

IX. Órganos auxiliares: Los órganos auxiliares del  Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial de Baja California,  que la ley orgánica y su reglamento establecen.

X. Datos personales: Los establecidos en la fracción II, del artículo 4, de la Ley.

XI. Solicitante: Persona física o moral que, por si o por medio de su representante, formule una petición de acceso a la información que tenga en su poder el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial de Baja California.

Artículo 3. La información de carácter personalísimo es irrenunciable, intransferible e indelegable, ya que es la potestad individual inherente a la persona humana con motivo de sus relaciones sociales, por lo que no puede ser proporcionada aún y cuando se encuentre en poder de alguna autoridad.

Artículo 4. La consulta de la información es gratuita, sin embargo, la reproducción de copias simples o elementos técnicos tendrán un costo directamente relacionado con el material empleado, salvo las copias certificadas, cuyo costo se debe contemplar en la ley de ingresos correspondiente.

Artículo 5. En la interpretación de este ordenamiento, se deberá favorecer el principio de publicidad de la información en posesión del Tribunal, en términos del artículo 1, de la Ley.  

TITULO SEGUNDO

DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DEL  ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

 

Capítulo I

Artículo 6 Todos los funcionarios que integran el Tribunal,  se encuentran obligados a proporcionar la información que correspondan a sus funciones, en lo que hace  a su desarrollo, resultados, actividades,  y cualquier otra circunstancia que resulte de interés público.

 Artículo 7. Todos los funcionarios se encuentran obligados a colaborar y participar en la elaboración del proyecto de información que  les sea requerida por la unidad de transparencia de este Tribunal, en lo que se refiere a las obligaciones derivadas del artículo anterior.

Capítulo II

DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO
  

Artículo 8. En el ámbito de su competencia, corresponde al pleno, vigilar la correcta aplicación y observancia de la Ley, este Reglamento y demás normas que se deriven de los citados ordenamientos, por lo que será la instancia encargada de ordenar y verificar las acciones tendientes a dar publicidad a la información, y crear el departamento necesario para el desarrollo del sistema de  información de transparencia.

Articulo 9. El pleno, tendrá las siguientes atribuciones.

I. Resolver los recursos de inconformidad, que se interpongan contra las decisiones de la Unidad de Transparencia.

II. Promover la cultura de transparencia y acceso a la información pública entre los miembros del Tribunal 

III. La emisión de acuerdos de observancia general derivados de este reglamento;

IV. Establecer los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y confidencial;

V. Aprobar los procedimientos y trámites de acceso a la información;

VI. Dictar los lineamientos operativos  para la orientación y asesoramiento de las personas que soliciten acceso a la información;

VII. Establecer los criterios para la elaboración de formatos sencillos para la consulta de la información en posesión del Tribunal 
Capítulo III

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

 

Artículo 10. La Unidad de Transparencia, estará a cargo del titular de la coordinación administrativa, quien en los términos del artículo 29 de la Ley  contará con la estructura administrativa que requieran las necesidades del servicio y que permita el presupuesto, del Tribunal.

Artículo 11. El titular de la Unidad de Transparencia deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano con título profesional de licenciado en derecho; en administración pública, en informática, en ciencias de la comunicación o profesión afín. 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de su designación;

III.  No contar con antecedente de sanción, por haber  realizado por lo menos durante los últimos tres años, una actividad relacionada con la negativa u ocultamiento de  la difusión de la información pública.
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.

Artículo 12. La Unidad de Transparencia además de las atribuciones previstas en el artículo 29 de la Ley, en lo referente a transparencia de información, tendrá las siguientes atribuciones. 

I. Recabar y difundir la información que se genere, comprendida dentro del catálogo que señala la Ley y este Reglamento;

II. Propiciar que los órganos y dependencias del Tribunal, actualicen la información mencionada en la fracción anterior;

III. Elaborar un catálogo de información y de expedientes clasificados por el Tribunal.

IV. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;

V. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos sobre la dependencia o institución que pudiera desahogar su petición;

VI. Realizar los trámites internos necesarios para entregar la información solicitada y practicar las notificaciones a los particulares;

VII. Desarrollar y proponer, los procedimientos internos y formatos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información;

VIII. Recibir los recursos de inconformidad y turnarlos al pleno,  para su substanciación, de acuerdo a lo dispuesto por el presente Reglamento;

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y costos;

X. Recabar y poner a disposición de los interesados la información pública, realizando las gestiones necesarias para su localización; y

XI. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre el Tribunal y los particulares. 

XII. Verificar la aplicación de criterios en materia de clasificación, desclasificación o conservación de documentos para efectos de transparencia y acceso a la información;

XIII. Rendir, un informe anual de actividades y los que le sean requeridos; por el pleno.

XIV. Sistematizar y actualizar la información, en forma permanente; y

XV. Las demás que en el ámbito de su competencia le confiera la Ley, este ordenamiento y demás disposiciones aplicables y someter a la consideración del pleno Tribunal,  los lineamientos para los procedimientos y trámites que aseguren la eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información.
La Unidad de Transparencia deberá trabajar en forma coordinada con las demás áreas  a fin de integrar un banco de información con el objeto de cumplir en forma oportuna con sus atribuciones, y gestionar lo conducente para la asignación del presupuesto, para la consulta electrónica de la información.

Artículo 13. El titular de la Unidad de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:

I. Realizar las acciones necesarias tendientes al cumplimiento de las      atribuciones propias de la Unidad de Transparencia.
II. Coordinarse con el Consejo Ciudadano de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

III. Verificar la  solicitud de información, y si  se ha iniciado tramite, seguimiento y cumplimiento a la solicitudes, emitirá un dictamen de cumplimiento, a la solicitud, de acuerdo a la cual se tendrá por cumplida con  la solicitud del particular,

IV. Proponer al Presidente del Tribunal, las disposiciones complementarias que mejoren el trámite de las solicitudes de acceso a la información pública.

V. Las demás que le confiera la Ley y este reglamento, así como aquellas que sean necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información entre el Tribunal y los solicitantes.

Artículo 14. Para la recepción de todas las solicitudes ciudadanas que se realicen con motivo de la Ley, el Pleno, acordara si se  determinará otros  lugares en donde se establecerán las unidades de recepción.  

Capítulo IV

DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES 

 

Artículo 15. Los titulares de los órganos auxiliares, así como de los departamentos, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Coadyuvar y mantener la debida coordinación con la unidad de transparencia, a fin de facilitar la información, dando respuesta oportuna a los requerimientos que se les formulen;

II. Mantener actualizado por rubros, un índice de información clasificada como confidencial o reservada;

III. Garantizar la protección del derecho a la privacidad de las personas;

IV. Actualizar en forma permanente, la información que debe estar a disposición del público, a través de medios impresos electrónicos o cualquier otro instrumento tecnológico que favorezca su difusión, la que deberá incluirse en la base de datos de transparencia;

V. Organizar los archivos de la información de su competencia, incluyendo la confidencial y reservada;

VI. Formular los proyectos de respuesta a las solicitudes de información que les turne la Unidad de Transparencia; y

VII. Las demás que en el ámbito de su competencia señale la Ley y este Reglamento.

 

TÍTULO TERCERO

DE LA INFORMACIÓN

 

CAPÍTULO I

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA

 

Artículo 16. La información generada, administrada o en posesión del Tribunal, será pública y podrá consultarse sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y en el presente Reglamento.

Artículo 17. Se pondrá a disposición del público a través de medios impresos, electrónicos o cualquier otro instrumento tecnológico, la información generada por el Tribunal, que establezca este Reglamento, de acuerdo con la capacidad de difusión que se cuente y  conforme al presupuesto asignado para ello.

 Artículo 18. El Tribunal, deberá difundir la siguiente información: 

I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos y demás disposiciones en que se establezca el marco de actuación del Tribunal Los informes anuales de actividades de la Presidencia del Tribunal y demás órganos y dependencias obligados en términos del Reglamento.

II. Información sobre la situación financiera del Informes de las auditorias practicadas al Tribunal, y órganos de control internos o externos;

III. Opiniones o informes de evaluación de sus servidores públicos que por disposición de la Ley, sean sujetos a proceso de ratificación, una vez que concluya dicho proceso; 

IV. Convocatorias, programas, resultados y docentes de los cursos y concursos de oposición para la carrera judicial, y cursos extracurriculares, de extensión cultural y de postgrado que se impartan, así como información sobre las conferencias, eventos académicos, culturales y de interés general que desarrolle;

V. Estadística de asuntos en trámite, ya sea global, por materia o específica de regiones o distritos;

VI. Estadística de asuntos resueltos;

VII. Avisos de sesiones públicas;

VIII. El Boletín Judicial;

IX. Contenido de programas de planeación institucional y educativa;

X. Estructura orgánica del Tribunal 

XI. Atribuciones de cada unidad administrativa;

XII. Directorio de magistrados, y servidores públicos administrativos hasta el nivel de jefe de oficina o sus equivalentes, con referencia a nombramiento, categoría, sueldo y otras remuneraciones mensuales fijas, viáticos y gastos de representación en términos de los artículos 17,18 y 27 de la Ley.

XIII. Domicilio del Tribunal, incluyendo dirección electrónica, donde puedan recibirse solicitudes de información.

XIV. Índices, catálogos de información pública y servicios de acceso a la información que se ofrecen, incluso requisitos de solicitudes y trámites respectivos o formatos;

XV. Información sobre el presupuesto asignado al Tribunal, y partidas de aplicación;

XVI. Contrataciones que se hayan celebrado en el ejercicio correspondiente, detallando en su caso; Las obras públicas y suministros contratados, prestaciones de servicios, inmuebles adquiridos o arrendados, su monto, el nombre del proveedor, contratista o de la persona con quien se haya celebrado el contrato, los plazos de cumplimiento y cualquier otra característica importante; Convenios, acuerdos de coordinación o colaboración, celebrados con instituciones públicas o privadas con señalamiento de sus objetivos más relevantes;

XVII. Inventario de bienes inmuebles adquiridos o asignados que conforman el patrimonio del Tribunal.

XVIII. Informes que se generen por disposición legal. 

XIX. Cualquier otra información que sea de utilidad al público en general.
Artículo 19 La información a que se refiere el artículo anterior, deberá proporcionarse de tal forma que se facilite su uso y permita su calidad, veracidad y confiabilidad.

 

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A PETICIÓN DE PARTE

Artículo 20. Toda persona que requiera tener acceso a la información del Tribunal, deberá presentar su solicitud  por escrito  o mediante correo electrónico  o en su caso certificado,  acorde a las solicitudes o formatos que la Unidad de Transparencia establezca.
Artículo 21. La recepción de las solicitudes de información de ciudadanos que se realicen, se hará en las instalaciones del Tribunal, donde se encuentra la sede de la unidad de recepción durante el horario de atención al público. 

Artículo 22. El oficial de partes se encargará únicamente, de recibir las solicitudes y turnarlas inmediatamente al jefe de la Unidad de Transparencia, quién previo análisis y con la misma prontitud le dará curso canalizándola al área que corresponda, para su  inmediata respuesta.

Toda solicitud de acceso a la información debe sellarse de recibido en original y copia, debiendo entregar esta última al peticionario.

Artículo 23. La solicitud para obtener información debe hacerse a través de un escrito que se entregue por duplicado, con los elementos necesarios para identificar la información de que se trata, y deberán contener como mínimo:

I. Nombre, domicilio o correo electrónico, así como copia de identificación personal o documentos de representación legal;

II. Precisar con toda claridad la información requerida;

III. Los elementos o datos para identificar la información solicitada;

IV. Firma del interesado.

Si la solicitud de acceso a la información no contiene los requisitos señalados en este artículo, se debe prevenir de tener por improcedente, debiéndose notificar personalmente al peticionario, en los términos que la ley de la materia dispone para las notificaciones, 

La solicitud podrá formularse verbalmente, mediante comparecencia, cuando la información se requiera para fines de orientación o asesoría, a través de consulta directa.

Con el original se debe iniciar un expediente administrativo, al cual debe dársele el seguimiento necesario hasta la entrega de la información requisitada.

Artículo 24. La información podrá solicitarse a través de medios electrónicos, en cuyo caso, la Unidad de Transparencia recabará los datos a que se refieren las fracciones I, II y III  del artículo 23 del Reglamento.

En este supuesto, la solicitud deberá ratificarse dentro de un plazo de 3 días hábiles, ante el oficial y jefe de archivo del Tribunal.

 Artículo 25. Si la solicitud no contiene los datos suficientes para su trámite y respuesta, la Unidad de Transparencia requerirá al solicitante, los complete o aclare dentro del término de tres días y en caso de no proporcionarlos se tendrá  como no presentado el trámite.

Artículo 26. La Unidad de Transparencia será la encargada de turnar la solicitud de información administrativa que corresponda al funcionario encargado, para que dentro del plazo de 5 días naturales le remita el proyecto de respuesta, ya sea proporcionándola o negándola por tratarse de información reservada o confidencial, en los términos de la Ley y del presente reglamento.

 Artículo 27. La Unidad de Transparencia deberá entregar la información solicitada dentro del término de diez días hábiles siguientes al que fue presentada. El plazo para la entrega de la información podrá ampliarse hasta por otros diez días hábiles, siempre que existan razones suficientes para ello, notificándolo por escrito al solicitante, estableciéndose que para el caso de  estas solicitudes los días hábiles  no se contaran de acuerdo a las disposiciones de la  ley electoral, para el caso de  proceso electoral.

 Artículo 28. El acceso a la información pública se dará de acuerdo a la naturaleza del documento de que se trate, y podrán expedirse reproducciones en las que se suprima la información clasificada como reservada o confidencial.

 Artículo 29. En caso de que la información solicitada se encuentre disponible al público, la unidad de transparencia, hará saber al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener dicha información.

 Artículo 30. La Unidad de Transparencia integrará la información generada en virtud de la solicitud, a la base de datos de información pública, para el caso de que, si con posterioridad es solicitada por alguna otra persona, esté a su disposición.

 Artículo 31. Cuando la información se pueda obtener directamente sin que medie solicitud por escrito, la autoridad encargada debe proporcionar formatos que contemplen cuando menos, para efectos de registro,  lo siguiente:

I. El nombre del peticionario; y

II. Los elementos suficientes para identificar la información de que se trata.

Los formatos a que se refiere el presente artículo deben conservarse por la autoridad a  manera de registro.

Artículo 32. Cualquier persona o su representante, podrá solicitar información que se considere como de acceso limitado, sin embargo, ésta sólo podrá obtenerse por quienes demuestren fehacientemente, que tienen un interés jurídico directo en el negocio de que se trate y para allegarse de ella, se estará a lo dispuesto por la Ley en la materia.

Artículo 33. Tratándose de documentos reservados, sólo podrán ser consultados cuando el Pleno, declare que se han convertido en documentos públicos o documentos de acceso limitado y para su obtención y consulta se deberá estar a lo que dispone la Ley.

TITULO CUARTO

DE LOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA Y DE LA CONFIDENCIAL

Artículo 34. La información en posesión del Tribunal, será reservada o confidencial, en términos de los artículos 18, fracciones V, VII y VIII y 23 de la Ley y este Reglamento. Corresponde al Pleno, fijar los criterios para la catalogación, clasificación, desclasificación y conservación de los documentos administrativos y la organización de sus archivos, y a los titulares de los órganos jurisdiccionales, lo concerniente a los expedientes o documentos que atañen a la función jurisdiccional.

Artículo 35. De conformidad a lo previsto en el artículo 12 de la Ley, constituye información reservada la relativa a los expedientes de procesos jurisdiccionales, en tanto no hayan causado estado, salvo los casos en los que se pueda vulnerar el derecho de protección de datos personales, de acuerdo a las disposiciones de la Ley.

Artículo 36. Las sentencias ejecutoriadas del Tribunal, tienen el carácter  de información pública y se difundirán las que sean relevantes, a través de cualquier medio, ya sea impreso o electrónico o por cualquier otro medio que por innovación tecnológica lo permita.

Artículo 37. Con el fin de respetar el derecho a la confidencialidad, al hacerse públicas las sentencias se omitirán los datos personales  cuando constituyan información reservada en los términos de lo dispuesto en este Reglamento.

Cuando un expediente contenga documentos públicos y confidenciales, se deberán entregar aquellos que estén clasificados como públicos. Tratándose de un documento que contenga partes o secciones confidenciales, se deberá entregar una versión en el que se omitan estas últimas.

TITUTO QUINTO

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

Artículo 38.  Atendiendo lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley, ante la negativa de acceso a la información o acceso parcial a ésta, o la negativa de modificación o corrección de datos personales, así como para cualquier otra situación que se derive de la aplicación de la Ley o del presente Reglamento,  el solicitante tendrá hasta 15 días naturales para interponer por escrito,  recurso de inconformidad ante la unidad de transparencia del Tribunal, quien lo turnara al pleno el cual seguido sus trámites dictará resolución en un término que no exceda de 30 días hábiles; la resolución que resuelva el recurso de inconformidad, deberá ser aprobada por la mayoría de sus miembros.

Las resoluciones del Pleno, en materia de acceso a la información, son definitivas e inatacables.
Artículo 39. El recurso de inconformidad deberá presentarse por escrito cumpliendo con los siguientes requisitos: 
I. Estar dirigido al Pleno.

II. Hacer constar el nombre del inconforme y, en su caso, el de su representante legal. 

III. Acreditar la personalidad jurídica del inconforme afectado. 

IV. Señalar domicilio para recibir notificaciones y, en su caso, a quien en su nombre las pueda oír y recibir. 

V. Precisar el acto o resolución impugnada y la autoridad responsable del mismo. 

VI. Señalar la fecha en que se hizo la notificación. 

VII. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se funde la impugnación, los agravios que le cause el acto o resolución impugnada y los preceptos legales presuntamente violados. 

VIII. Acompañar copia de la resolución o acto que se impugna y de la notificación correspondiente. Cuando se trate de actos que no se resolvieron en tiempo, acompañar copia de iniciación del trámite. 

IX. Ofrecer las pruebas documentales que tengan relación directa con el acto o resolución que se impugne, debiendo acompañar aquellas que tenga en su poder o señalar el archivo en que se encuentren, proponiendo en este caso, los medios para que se alleguen al expediente que se forma.

X. La firma del promovente, o en su caso, su huella digital. 

Artículo 40. La autoridad deberá prevenir al inconforme sobre los errores de forma y fondo de los que, en su caso, adolezca su escrito de inconformidad, pero de ninguna manera podrá cambiar los hechos. Para subsanar dichos errores deberá concederle un plazo de tres días, vencido el cual se estará a lo previsto en el párrafo siguiente. 

Cuando el recurso de inconformidad no se presente por escrito, o sea notoriamente improcedente por haber fenecido el plazo legal para su presentación, se desechará de plano. 

A falta de disposiciones de este ordenamiento y de la ley, para el trámite y resolución del recurso de inconformidad, serán aplicables, en lo conducente, el Libro Octavo de la Ley de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Baja California.  

Artículo 41. Procede el sobreseimiento, cuando: 
I.- El inconforme se desista por escrito del recurso de inconformidad.  

II.- El órgano jurisdiccional o administrativo responsable del acto o resolución impugnados los modifique o revoque, de tal manera que quede sin materia antes de que se resuelva el recurso. 

III.- El inconforme fallezca. 

Artículo 42.  El pleno del Tribunal, al desahogar y resolver el recurso, podrá: 

I.  Sobreseerlo. 

II.  Confirmar el acto o resolución impugnada. 

III.  Revocar total o parcialmente el acto o resolución  impugnada.  

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,  con las modalidades que establecen los siguientes artículos: 

SEGUNDO. Con el objeto de dar cabal cumplimiento a los lineamientos establecidos en el presente Reglamento, al día siguiente después de la entrada en vigor del mismo, deberá asumir el coordinador administrativo la titularidad de la Unidad de Transparencia y en esa fecha iniciará sus funciones.

 TERCERO. La información a que se refiere el artículo 19 de este Reglamento, deberá publicarse a más tardar quince días posteriores a aquel en que se cuente con presupuesto para ello.
CUARTO. EL Tribunal, emitirá los lineamientos generales para la clasificación, desclasificación y custodia de la información y documentos, la organización de sus archivos, así como del trámite correspondiente a las solicitudes de información, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este ordenamiento. 

QUINTO. La recepción de solicitudes ciudadanas se iniciarán el mismo día en que entre en funciones el titular de la Unidad de Transparencia.
SEXTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado,  y difúndase entre los órganos de la entidad y sus dependencias administrativas así como las particulares de este Tribunal 

Así por unanimidad de votos lo acuerdan y firman a los nueve días del mes de marzo del dos mil seis, los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California, LICENCIADOS ARMANDO BEJARANO CALDERAS, ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO Y GERMÁN LEAL FRANCO, ante el Secretario General, LICENCIADO ELISEO REBOLLEDO GUINTO quien autoriza y da fe. 

LIC.   GERMÁN LEAL FRANCO

MAGISTRADO PRESIDENTE

LIC. ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

              MAGISTRADA

LIC. ARMANDO BEJARANO CALDERAS

                                                    MAGISTRADO

LIC. ELISEO REBOLLEDO GUINTO

SECRETARIO GENERAL
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